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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id

17'50 pesetas.
9'10 »
4'90 »

Por un año  20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id  6 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Números sueltos. 0'25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

 Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. 

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 23.)

GOBIERNO CIVIL.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 2 del mes de Marzo 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, en las oficinas de la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situadas en la Plaza del Du
que de la Victoria, núm. 17, piso l.°, 
para la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios de con
servación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1898 á 99, de la carretera de tercer 
órden de Tirgo á Miranda, por su 
presupuesto de contrata de 1.516 
pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
Oficina de Obras públicas, para co
nocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total 
á que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi

ca al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referido Instrucción.

Burgos 23 de Enero de 1899.
EL GOBERNAROR,

José de la Guardia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , según 
cédula personal número de 
clase , enterado del anuncio 
publicado con fecha del cor
riente año y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la 
adjudicación eu pública subasta 
del servicio de acopios para con
servación, con arreglo al proyecto 
redactado en el año económico de 
1898 á 99, de la carretera de tercer 
órden de Tirgo á Miranda, en la 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo el refe
rido servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantementela cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de- lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 2 de Marzo próximo, 
y hora de las doce de la mañana, en 
las oficinas de la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, situadas 
en la Plaza del Duque de la Victo
ria, núm. 17, piso l.°, para la adju
dicación en pública subasta del ser
vicio de acopios de conservación, 
con arreglo al proyecto redactado 
en el año económico de 1898-99, de 
la carretera de tercer órden de 
Trespaderne á Puentelarrá, por su 

presupuesto de contrata de 1.435 
pesetas y 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para co
nocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo de cotización, debiendo 
acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

Burgos 23 de Enero de 1899.
EL GOBERNADOR,

José de la Guardia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cé
dula personal número , de..., cla
se, enterado del anuncio publicado 
con fecha  del corriente año y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de aco
pios para conservación, con ar
reglo al proyecto redactado en el 
año económico de 1898 -99, de la car
retera de tercer órden de Trespa
derne á Puentelarrá, en la pro
vincia de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo el referido 
servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro

mete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 2 de Marzo próximo 
y hora de las doce de la mañana 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
situadas en la Plaza del Duque de 
la Victoria, núm. 17, piso l.°, para 
la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conser
vación, con arreglo al proyecto re
dactado en el año económico de 
1898-99 de la carretera de tercer 
órden de Masa á Cornudilla, por su 
presupuesto de contrata de 2.541 
pesetas y 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, ar
reglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que hade con
signarse previamente como garan
tía para tomar parte en el remate 
será el 1 por IDO del total á que 
asciende el presupuesto, en metáli
co ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización, debiendo acom- 
oafiarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

Burgos 23 de Enero de 1899.
EL GOBERNADOR, 

José de la Guardia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cé
dula personal número ,de...., cla
se, enterado del anuncio publicado 
con fecha del corriente año y 
de las condiciones y requisitos que



se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de aco
pios para conservación, con arreglo 
al proyecto redactado en el año 
económico de 1898-99, de la carre
tera de tercer orden de Masa á Cor
nudilla, en la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo 
el referido servicio con estricta su
jeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución 
de las obras).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, con fecha de hoy he acordado 
señalar el dia 2 de Marzo próximo 
y hora de las doce de la mañana, 
en las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
situadas en la plaza del Duque de 
Ja Victoria, número 17, piso l.°, pa
ra la adjudicación en pública su
basta del servicio de acopios de 
conservación, con arreglo al pro
yecto redactado en el año económi
co de 1898-99, de la carretera de 
tercer orden de Espinosa de los 
Monteros á Cabañas de Virtus, por 
su presupuesto de contrata de 1.247 
pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en dichas 
oficinas de Obras públicas, para 
conocimiento del público, el presu

puesto y condiciones que han de 
regir en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados del sello 12.°, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en el 
remate será el 1 por 100 del total 
á que ascienda el presupuesto, en 
metálico ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Burgos 23 de Enero de 1899. 
el gobernador,

José de la Guardia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal núm , de clase , 
enterado del anuncio publicado con

fecha del corriente año y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de aco
pios para conservación, con arre
glo al proyecto redactado en el año 
económico de 1898-99, de la carre
tera de tercer orden de Espinosa 
de los Monteros á Cabañas de 
Virtus, en la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su car
go el referido servicio con extric- 
ta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se 
exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

IMPUESTOS SOBRE SUELDOS Y ASIGNACIONES Y DE 
PAGOS CONSIGNADOS EN LOS PRESUPUESTOS PRO

VINCIALES Y MUNICIPALES.

Circular.

La Instrucción provisional para la adminis
tración y cobranza del impuesto del 1 por 100 
sobre los pagos que verifiquen las cajas de los 
Ayuntamientos y el Reglamento para iguales 
fines por lo que respecta al de sueldos y asigna
ciones, dictados la primera en 30 de Junio de 1892 
y el segundo en 9 de Agosto de 1893, disponen en 
sus artículos 12 y 23, respectivamente, el deber 
en que se hallan los Ayuntamientos de remitir á 
la Administración de Hacienda de la respectiva 
provincia, dentro del primer mes siguiente á cada 
trimestre y en el primero de cada año económi
co, certificaciones que acrediten detallada y se
paradamente todos y cada uno de los pagos con
signados que se hayan realizado en el trimestre 
anterior y copia literal certificada de los presu
puestos de gastos en la parte referente á los ha
beres, sueldos, asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pasivos de los 
mismos; y como á pesar del tiempo transcurrido 
no lo hayan verificado las Corporaciones muni
cipales que se expresan en la adjunta relación, 
cumpliendo esta oficina con lo preceptuado en 
los arts. 14 y 32 délas mencionadas disposiciones, 
se publica en el Boletín oficial de la provincia, 
haciendo saber á los Ayuntamientos morosos en 
el servicio de que se trata, que si en el preciso 
é improrrogable plazo de ocho dias no remiten á 
esta Administración los documentos que se les 
reclama, se les exigirá la multa de 25 pesetas, 
con la que desde luego quedan conminados, sin 
perjuicio á la vez de proponer al Excmo. Sr. De
legado de Hacienda el nombramiento de Comi
sionados que pasen á recogerlos con las dietas 
de 7'50 pesetas que satisfarán los Sres. Alcalde 
y Secretario si pasado el término que se les fija 
no obran en poder de esta Administración.

Del buen celo y diligencia de las referidas 
autoridades espero y confio que no darán lu
gar á la imposición de dichos correctivos, que 
llevaré á la práctica si contraviniesen á lo que 
taxativamente ordenan los Reglamentos vigentes.

Burgos 18 de Enero de 1899.=E1 Administra
dor de Hacienda, Antonio Tamargo.

Impuesto sobre sueldos y 1 por 100 de pagos.
Presupuesto de 1898-99.

AYUNTAMIENTOS.

DOCUMENTOS QÜE DEBEN REMITIR.

Copia 
literal del 

presupuesto 
de gastos.

Sueldos.

Certificaciones 
de pagos (1 por 100).

Primer ' Segundo 
trimestre, trimestre.

Abajas  
Avellanosa del Páramo.. 
Acedillo  
Acinas  
Adrada de Haza  
Aforados de Moneo  
Agés  
Aguas Cándidas  
Aguilar de Bureba  
Ahedo y la Re villa  
Alcocero  
Aldeas de Medina  
Alfoz de Santa Gadea. . 
Altable  
Albillos  
Amaya  
Ameyugo  
Anguix  
Añastro  
Aranda de Duero  
Arandilla  
Arauzo de Miel  
Arcos  
Arenillas de Villadiego. 
Arlanzon  
Atapuerca  
Ayuelas  
Bahabon  
Baños de Valdearados.. 
Bañuelos de Bureba. ... 
Buñuelos del Rudron. .. 
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Mercado.. 
Barbadillo del Pez  
Barrio de Muñó  
Barrios de Bureba  
Barrios de Colina  
Barrios de Villadiego... 
Basconcillos del Tozo.. . 
Bascuñana........................
Belbimbre..........................
Belorado ..............
Bentretea  
Berberana  
Berlangas..........................
Berzosa de Bureba  
Boada  
Bocos  
Bozóo  
Brazacorta  
Briviesca

3
3 
»
1

1
3 
))

» 
))

1
1
1
1
))
1
1
»
» 
»
))
))
))
))
1
1
))
))
))
))
))
))
1
1
))
»
1
3
1
3
3 
T>
1
» 
» 
»

» 
)>

3
1
1
1
1
1
»
3
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
))
1
1
1
1
1
1
))
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
)>
1
1
1
»
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
))
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Bugedo................................
Buniel.................... .............

1
1

1
1

1
1

Busto................................... » 1 1
Cabañes de Esgueva.... 1 1 1
Cabezón de la Sierra... 1 1 1
Cabia................................... » 1 1
Cameno............................... 1. 1 1
Campillo de Aranda.... p 1 — 1
Canicosa............................ )) 1 1
Cañizar de los Ajos.. .. 1 1 1
Carazo................................. 1 1 1
Carcedo de Bureba......... » 1 1
Carcedo de Burgos......... 3 1 1
Cardeñajimeno................. )) )) 1
Cárdeno ela-Riopico........ 1 1 1
Garrías................................ 3 1 1
Cascajares de Bureba. .. 3 •» 1
Cascajares de la Sierra.. .1 1 1
Castellanos de Castro.. . 3 1 1
Castil de Garrias............. )) 1 1
Castildelgado.................... )) 1 1
Castil de Lences............. )) 1 1
Castil de Peones............. )) 1 1
Castrillo-Matajudios.. . . )) 1 1
Castrillo de Murcia.... 3 1 1
Castrillo de la Reina. .. 1 1 1
Castrillo de Riopisuerga. » 1 1
Costrillo-Solarana........... 1 1 1
Castri lo del Val ........... 1 1
Castrillo de la Vega.... )) 1 1
Castromorca..................... 3 1 1
Castrovido........................ > » 1
Cayuela.............................. )) )) 1
Cebrecos............................ )) 1 1
Celada del Gamino......... » 1 1
Cerezo de Riotiron......... 1 1 1
Cernégula.......................... » 1 1
Cerraton de J uarros ... D 1 »
Ciadoncha.......................... )) 1 1
Cillaperlata........................ D 1 1
Cilleruelo de Abajo......... 3 1 1
Cilleruelo de Arriba i... 3 1 1
Ciruelos de Cervera.... 1 1 1
Citores del Páramo......... 1 1 1
Covarrubias...................... 1 1 1
Coculina......... ................. )) 1 1
Cogollos..................... )) 1 1
Condado de Treviño.. . 1 1
Contreras........... ............... 1 1 1
Cornudilla................... . . 3 1 1
Corufia del Conde.. 1 1 1
Cubillos del Campo......... 1 » ))
Cubillos del Rojo............. > 1 1
Cubo............................... 3 1 1
Cueva-Cardiel................. )) 1 1
Cuevas de Amaya.. . . . . )) 1 1
Cueva de Juarros... . . . 1 3 3
Cuevas de San Clemente » )) 1
Encío....................... )) 3 1
Escalada............................ 3 1 1
Espinosa del Camino... » » 1

Espinos? 
Espinosa 
Estepar. 
Eterna.. 
Fontioso 
Frandov 
Fresned 
Fresnefi 
Fresnillo 
Fresno d 
Fresno d 
Frias ... 
Fuentebi 
Fuentece 
Fuentelc 
Fuentelis 
Fuentem 
Fuentém 
Fuentes]: 
Galarde. 
Galbarro 
Gargane 
Gredilla 
Grijalba. 
Grisaleñí 
G nadilla 
Gumiel c 
Gumiel d 
Guzman. 
Haza....

 Hermosil
Hinestroí 
Hinojar ( 

 Hontangt
Hormaza 
Boyales < 
Huérmec 
Huerta d 
Ibeas de 
Ibrillos..

 Iglesias .
Isar........
Itero del 
Jaramillc 
Junta de 
Junta de 
Junta de 
Junta de 
Junta de 
Junta de 
Junta de' 
Jurisdicci 
Jurisd. de 
La Aguilt 
La Cueva 
La Galleg 
La Horra 
La Molin: 
La Parte 
La Piedra 
La Seque 
La Vid de 
Las Celac 
Las Horn 
Las Quin 
Las Rebo 
Las Vesg 
Lences.. 
Lerma.. 
Lodoso.. 
Los Ausir 
Los Balba 
Los Ordej 
Los Trem 
Los Vale: 
Madrigal 
Madrigah 
Mahamud 
Mambrilli 
Mambrilh 
Mamolar 
Man silla c 
Marmella: 
Masa.... 
Mazuela.
Mazuelo d 
Mecerrey 
Medina d< 
Medinilla 
Mer. de C 
Mer. de C 
Merindad 
Merindad 
Merindad



Espinosa de Cervera ... 
Espinosa de los Monteros. 
Estepar  
Eterna  
Fontioso  
Frandovinez  
Fresneda de la Sierra... 
Fresneña  
Fresnillo de las Dueñas.. 
Fresno de Riotiron  
Fresno de Rodilla  
Frias  
Fuentebureba  
Fuentecen  
Fuentelcesped  
Fuentelisendo  
Fuentemolinos  
Fuenténebro  
Fuentespina ....  
Galarde  
Galbarros  
Garganchón 
Gredilla la Bolera  
Grijalba.............................
Grisaleña  
Guadilla de Villamar.... 
Gumiel de Hizan ...... 
Gutniel del Mercado  
Guzman  
Haza  
Hermosilla  
Hinestrosa.....................■.
Hinojar del Rey  
Hontangas  
Hormaza  
Boyales de Roa  
Huérmeces  
Huerta de Rey. ...........
Ibeas de Juarros  
Ibrillos  
Iglesias  
Isar  
Itero del Castillo  
Jaramillo de la Fuente.. 
Junta de la Cerca  
Junta de Oteo
Junta de Puentedey  
Junta de Rio de Losa.... 
J unta de San Martin.... 
Junta de Traslaloma.... 
Junta de Villalba de Losa 
Jurisdicción de Lara. ... 
Jurisd. de San Zadornil.. 
La Aguilera  
La Cueva de Roa  
La Gallega  
La Horra  
La Molina de Ubierna... 
La Parte de Bureba.. .. 
La Piedra  
La Sequera  
La Vid de Bureba  
Las Celadas  
Las Hormazas  
Las Quintaníllas  
Las Rebolledas  
Las Vesgas  
Lences  
Lerma  
Lodoso  
Los Ausines  
Los Ralbases  
Los Ordejones ó Humada.
Los Tremellos  
Los Valcárceres  
Madrigal del Monte  
Madrigalejo  
Mahamud  
Mambrillas de Castrejon. 
Mambrillas de Lara  
Mamolar

I Mansilla de Burgos  
Marmellar de Arriba.... 
Masa................................
Mazuela  
Máznelo de Muñó  
Mecerreyes  
Medina de Pomar  
Medinilla  
Mer. de Castilla la Vieja. 
Mer. de Cuesta-Urria.... 
Merindad de Montija....

; Merindad de Sotoscueva. 
; Merindad de Valdeporres

1

))
))
»
»

»

»
1
1
1
1
1
1
»
»
))
))

1
1
5
1
))
>

»
1

1)
»
1

1
»

" »
»
T>
»

))
»
))
1
»
1
1
»

>

»
»
»
1

1
1
»
»
1
»
1
»

»
»
»
$
1
»

»
»
1
»
»
»
»

»

1
1
1
1
))
»

1
1
)>
1
1
1

))
»
1'
1
1
1
1
1
1
))
»
1
1
1
1
))
1
$
1

>1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
))
1

1
1
))
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»
»
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1
))
$
1
»
))
1
»
»
1
1
»
1
1
»
1
1
1
1

1 < Merindad de Valdivielso.' )) 1 . 1 Riocavado.......................... 1
1 Milagros.............................. 1 1 1 Riocerezo .......................... 1
1 Miranda de Ebro................. | 1 •/) )) Rioseras.............................. 1
1 Miraveche.......................... )) 1 Roa....................................... »
1 Modubar la Emparedada. 1 1 1 Robredo -Temiño............. 1

Roj as...................................1 Monasterio de Rodilla. . . 1 y 1
Ros.......................................1 Monasterio de la Sierra. . )) 1 1 1

1 Moncalvillo........................ )) 1 1 Rublacedo de Abajo.... 1
1 Montorio............................. 1 1 1 Rucandio............................ ))
1 Moradillo de Roa............... 1 1 1 1 Salas de Bureba............... ))
1 Moradillo de Sedaño........ » » 1 Salas de los Infantes.... »
1 Nava de Roa...................... )> 1 1 Salazar de Amaya............. | 1
1 Navas de Bureba............. 1 1 Saldaña de Burgos........... »
1 Nebreda................................ 1 > 1 Salguero de Juarros.. . 1
1 Neila..................................... 1 1 1 Salini lias............................. 1
1 Nidáguila............................... 1 » 1 1 Sandoval de la Reina. .. »
1 Olmedillo de Roa............. )) 1 1 San Adrián de Juarros..
1 Cimillos de Muño............. » )) 1 San Clemente del Valle. »
1 Cimillos de Sasamon.. .. 1 1 San Juan del Monte........ 1
1 Cotanas............................... 1 1 San Martin de Rubiales. »
1 Ontoria de la Cantera... )) 1 1 San Millan de Lara........ 1
1 Ontoria del Pinar............. » 1 1 San Pedro Samuel.......... ))
1 Ontoria de Valdearados.. )> 1 1 San Quircc de Bioplsuerga.
1 Oña....................................... )) )) 1 Santa Cruz de Juarros... 1'
1 Oquillas............................... 1 1 1 Sta. Cruz de la Salceda. . 1
1 Orbaneja del Castillo. . . 1 1 1 Santa Cruz del Valle.. . . 1
1 Orbaneja Riopico.......... » )) 1 Santa Gadea del Cid.... ))
1 Cimillos del Camino........ 1 1 Santa. Inés.......................... 1
1 Oron..................................... 1 1 1 Santa Maria Ananuñez.. ))
1 Padilla de Abajo............... » 1 Sta. Maria del Invierno.. 1
1 Padrones............................ » 1 1 Sta. Maria Mercadillo. .. 1
1 Palacios de Benaver........ )) 1 1 Sta. Maria Rivarredonda. 1
1 Palacios de Rio-Pisuerga. 1 1 1 Santa Olalla de Bureba.. ))
1 Palacios de la Sierra.... )) 1 1 Santibañez del Val.......... ))
1 Palazuelosde Muñó. . . . 1 1 1 Santivañez-Zarzaguda.. . 1
1 Palazuelos de la Sierra.. » 1 1 Santo Domingo de Silos. 1
1 Pampliega........................... » )) 1 Sargentos de la Lora.... ))
1 Páramo................................ » 1 1 Sasamon............................ 1
1 Pardilla............................... > 1 1 Sedaño................................ 1
1 Pedrosa de Duero........... 1 1 1 Sierra de Zangandez.. .. ))
1 Pedrosa del Páramo.... » 1 1 Solarana............................ »
1 Pedrosa de Rio-Urbel.. . » 1 1 Solas.................................... D
1 Peñalba de Castro........... 1 1 1 Sotillo de la Rivera......... ))
1 Peñaranda de Duero.... 1 1 1 Sotovellanos...................... »
1 Peral de Arlanza............. )) 1 1 Sotopalacios...................... 1
1 Pesadas de Burgos.......... )) 1 1 Sotragero,.......................... »
1 Pesquera de Ebro......... )) 1 1 Sotresgudo........................ »
1 Pineda de la Sierra......... 1 1 1 Susinos............................... »
1 Pinilla-Trasmonte........... s 1 1 Tablada del Rudron.... ))
1 Pinilla de los Barruecos. » 1 1 Tamaron............................ 1
1 Pinilla de los Moros.... )) 1 1 Tapia................................... ))
1 Pineda Trasmonte.......... )) V 1 Tardajos............................ 1
1 Pino de Bureba............... » 1 1 Terminon.......................... 1
1 Poza..................................... > > 1 Terradillos de Sedaño...
1 Prádanos de Bureba.. .. D » 1 Tinieblas............................ 1
1 Pradoluengo...................... » 1 1 Tobar.................................. ))
1 Presencio.......................... > 1 1 Tobes................................... ))
1 Puentedura....................... 1 1 Tosantos............. ............... 1
1 Puras de Villafranca... 1 1 1 Tordomar.......................... ))
1 Quemada............................ •» 1 1 Tordueles............. ............. >
1 Quintanadueñas............... $ )) 1 Torrecilla del Monte....
1 Quintanaelez................... $ 1 1 Torregalindo..................... ))
1 Quintanalara.................... > 1 1 Torrelara............................
1
1

1 1 Torrepadre........................
Torresandino ....................

1
Quintanaloranco........... 1 1 1 1

1 Quintanamanvirgo......... 1 1 1 Tórrales.............................. 1
1 Quintanaortuño............... » 1 1 Tr espádeme...................... ))
1 Quintanapalla................. 1 1 1 Tubilla del Agua............... »
1 Quintañar de la Sierra.. 1 1 Tubilla del Lago............... 1
1
1

1 1 Ubierna.............................. 1
Quintanarruz................... 1 1 Urones................................ ))

1 1 Urrez.................................. $1 Quintanas de Valdelucio.
1 Quintanavides................. 1 1 1 Vadocondes....................... )>
1 Quintanilla del Agua... 1 1 Volco va do de Roa........... ■»

Valdeande..........................1
1

1 1 >
Quintanilla del Coco.... 1 1 Vo 1 d el atej a........................ 1

Voldezate..........................1 Quintanilla-Morocisla... 1 1 1
Vo.ldorros..........................1 Quintan/ Pedro-Abarca. 1 $

1 Quintanilla-Riofresno... 1 1 1 Val mala............................ 1
1 1 Va 11 arta............................ »1 Quintanilla-Somuñó ... .

Valle de Hoz de Arreba.1 Rabanera del Pinar........ )) 1 »
1 Rábanos.............................. 1 1 1 Valle de Manzanedo........ 1
1 Rabé de las Calzadas... 1 1 1 Valle de Mena................... ))
1 Rebolledo de la Torre... )) > 1 Valle de Tobalina.............
1 Redecilla del Camino... » 1 1 Valle de Valdelaguna... >

1 Redecilla del Campo.... )) 1 1 Valle de Valdebezana.. . ))
1 Renuncio............................ 2) 1 1 Valle de Zamanzas......... 1
1 Retuerta............................ )) )) 1 Vallejera............................ s
1 Revilla-Cabriada............. )) 1 1 Valles de Palenzuela.... 1
1 Revilla del Campo........... 1 1 Valluércanes .................. 1

Vilefia.................................1 Revillarruz........................ 1 1 1 1
1 Viloria................................. ))1 Revilla-V allej era.............

Vilviestre de Muñó.........1 Reinoso............................... » » 1
1 1 Rezmondo.......................... )) 1 1 Vilviestre del Pinar....
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Villadiego............... . .. $ 1 1 1 1 i Villamiel de la Sierra...
Villaescusa de Roa......... )) 1 1 Villanasur Rio de Oca..
Villaespasa........................ 1 1 Villangomez......................
VillafrancaMontes de Oca » 1 1 Villanueva de Argaño...
Villafría.............................. » 1
Villafruela.......................... 1 1 1 Villanueva del Conde...
Villagalijo.......................... )) )) 1 Villanueva de Gumiel.. .
Villagonzalo-Pedernales. 1 1 Villanueva de Odra.........
Villagutierrez................... 1 1 1 Villanueva de Puerta...
Villahoz.............................. )) 1 1 Villanueva Rio-Ubierna.
Villaldemiro...................... 1 » 1 Villaquirán de la Puebla
Víllalmanzo....................... > » 1 Villaq. de los Infantes...
Villalba de Duero........... 1 1 1 Villarcayo..........................
Villalbilla de Burgos. .. . e 1 Villariezo
Villalbilla de Gumiel.... 1 1 1 Villarmentero...................
Villalbilla de Villadiego. 1 1 Villarmero........................
Villalbos............................. 1 1 Villasandino......................
Villamartin de Villadiego 1 1 Villasidro ........................
Villamayor de los Montes > 1 1 Villasilos..........................
Villamáyor de Treviño.. 1 1 Villasur de Herreros...
Viliambistia...................... 1 1 1 Villatuelda........................
Villamedianilla................. > 1 1 1 Villavedon..........................

» 1 1 1 Villovefde-Mogina........... 1 1
1 1 1 Villaverde del Monte.. .. » 1 1
1 1 1 Villaverde Peñaorada... » 1 1
» 1 1 Villavieja.......................... 1 1
5> 1 1 Villayerno Morquillas... )) $ 1
)) 1 1 Villayuda............................ » 1 1
1 1 1 Villazopeque...................... 1 1 1
> 1 1 Villegas y Villamoron.. . > 1 1
)) 1 1 Villorejo............................. )) 1 1
» 1 1 Villorobe............................ > 1 1
)) 1 1 Villoruebo.......................... 1 7> 1
1 1 1 Villovela............................. 1 1
1 1 1 Villusto............................... )) 1 1
» 1 1 Villaveta............................. )) 1 1
1 1 1 Vizcaínos............................ )) 1 1
)) 1 1 Yudego................................ » 1 1
1 1 1 Zael..................................... > 1 1
1 1 1 Zarzosa............................... » 1 1
1 1 1 Zazuar................................ 1 1 1
1 1 1 Zumel................................. )) 1 1
)) 1 1 Zuñeda................................ )) 1 1
)) 1 1 -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa.
Por el presente, edicto se cita, 

llama y emplaza á Juan Antonio 
BeltranAzcutia, vecino deHinojosa, 
partido de Molina de Aragón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias, conta
dos desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
á declarar en causa que instruyo 
sobre robo de un macho mular de 
su propiedad, que tuvo lugar en So
tillo de la Rivera en la madrugada 
del 6 de Diciembre anterior, aper
cibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á 20 
de Enero de 1899.=Andrés Perez 
Nisarre. = Por su mandado, Juan 
Baciero.

Mambrilla de Castrejon.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Hilario de la Horra, 
Juez municipal de esta villa, en 
las diligencias que se siguen en 
este Juzgado por amenazas de 
Bruno Fresno Montejo contra Ce
ledonio San JuanArranz, Alguacil 
que fué del mismo; y mediante que 
la Audiencia provincial de Burgos 
ha declarado el hecho falta, se ha 
señalado para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
dia 28 del corriente mes, á las siete 
de la mañana, en el local de este 
Juzgado.

Y siendo el Bruno Fresno de 
ignorado paradero, se inserta la 
presente cédula en el Boletin oficial 
de la provincia, conforme está pre
venido en el art. 178 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y de no 
comparecer en el referido dia, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mambrilla de Castrejon 
á 16 de Enero de 1899. =E1 Juez 
municipal, Hilario de la Horra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Carazo.

Habiendo sido comprendidos en 
el alistamiento de este distrito para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 
de la ley vigente de quintas los 
mozos Román Pinilla Aragón, hijo 
de Miguel y Felipa; Manuel Marcos 
Gomara, hijo deD. Desiderio y Clo
tilde; Antonino Palomero Camare
ro, hijo de Victor y Francisca; Juan 
Pinilla Ontañon, hijo de Guillermo 
y Adelaida; Agapito Cámara, hijo 
de Cecilia Cámara; Lino Cámara 
Izquierdo, hijo de Nicasio y Toma
sa; Lino Aragón Ontañon, hijo de 
Pantaleon y Sebastiana, y Pedro 
Segura Saenz, hijo de Santiago 
Segura y Juliana, é ignorándo
se su actual paradero, así como 
el de sus familias, cuya ausencia 
data de mas de 12 años, se les cita 
por este edicto para que concurran 
á las diez de la mañana del dia 29 
del corriente al acto de la rectifi
cación del alistamiento; advirtién
doles que de no hacerlo así, por 
analogía á lo que dispone el art. 88 
en su regla 4.n, se acordará defini
tivamente su exclusión.

Carazo 19 de Enero de 1899.= 
=E1 Alcalde, Miguel Aragón.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Rebolledo de la Torre respecto 
de los mozos Francisco Atienza 
García, hijo de Vicente y Juana, y 
Santiago Bilbao, hijo de Benigno y 
Domiciana Calvo.

El de Pampliega respecto de los 
mozos Manuel González Salas, hijo 
de Elias y Catalina, y Mariano An- 
tolin Palacio, hijo de Enrique y 
Florentina.

El de Cubillos del Rojo respecto 
del mozo Apolinar García Diez, 
hijo de Simón y Hermenegilda.

Alcaldía de Valluércanes.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta villa 
dotada con el haber anual de 50 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella, que habrán 
de ser Veterinarios, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletin oficial de esta 
provincia, y el agraciado percibirá 
además en el mes de Septiembre 
de raída año 65 fanegas de trigo por 
la asistencia facultativa.

TTiilluércanes 13 de Enero de 
1899,=E1 Alcalde, Juan Cerezo.

Alcaldía de Fuentelisendo.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 250 pesetas, con 
mas 50 por via de renta de casa, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal por la 
asistencia de doce familias pobres 
de la localidad, transeuntes enfer
mos y casos de oficio, quedando en 
libertad el agraciado para contra
tratar las igualas con 130 vecinos 
acomodados.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, presentarán 
sus instancias debidamente docu
mentadas ante esta Alcaldía en el 
plazo de 39 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia; 
transcurrido dicho plazo se pro
veerá.

Fuentelisendo 16 de Enero de 
1899. =E1 Alcalde, Lino Madrigal.

Comisaría de Guerra de Burgos.

Necesitando adquirir la Admi
nistración de utensilios de esta pla
za los artículos que al final se de
signan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 9 del mes de 
Febrero próximo á las diez de la 
mañana. Los que deseen intere
sarse en él podrán enterarse de las 
condiciones de los artículos y de
más pormenores que deben serles 
conocidos de antemano, á cuyo 
efecto estarán de manifiesto en la 
Administración respectiva de nue
ve á doce de la mañana y de tres á 
cinco de la tarde.

Burgos 21 de Enero de 1899.= 
Miguel Conde.

Articulos que se adquirirán.

Aceite de oliva.
Petróleo.
Carbón vegetal.

ANUNCIOS PARTICULARES.

HIJOS DE SANTIAGO RODRIGUEZ,

Pasaje de la Flora, Burgos.

Imprenta, librería, almacén de 
papel y objetos de escritorio. Casa 
especial en el ramo de enseñanza. 
Obras jurídicas y administrativas 
para Ayuntamientos y Juzgados. 
Papeles de hilo desde 6 pesetas 
resma, plumas, tinta, lacres y 
obleas. Libros religiosos y litúrgi
cos. Impresiones de facturas, pape
les timbrados, carteles de ferias, 
anuncios, esquelas mortuorias y re
cordatorios.— Precios económicos. 
Pasaje de la Plora, Burgos. 1—6

Casa en venta.

En la ciudad de Medina de Po
mar, de esta provincia de Burgos 
y partido de Villarcayo, se halla 
en venta la casa núm. 11 de la 
calle Mayor, de moderna y sólida 
construcción, con tres pisos, tres 
luces y espaciosos locales en la 
planta baja para comercio, uno de 
los cuales se halla actualmente 
ocupado por la Administración de 
Correos: de su valor dará razón en 
dicha ciudad D. Leandro García, 
del Comercio, y en Villarcayo Don 
Avelino Porres. 1

El sábado 21 del corriente des
apareció de la Llana de Afuera de 
esta ciudad una ciudad una pollina 
de 12 años, negra, esquilada la mi
tad del cuerpo y un poco las pun
tas de las orejas. La persona que la 
haya recogido se servirá dar aviso 
á Manuel González Infante, vecino 
de Yudego y Villandiego.

El dia 23 de Diciembre próximo 
pasado se encontró desmandado 
un pollino, negro, pequeño, y el ra
bo esquilado por detrás. El que se 
crea su dueño puede pasar á reco
gerle á casa de Híginio Ñuño, 
Ventorro del camino de Cardeña.

Imprenta de la Diputación Phovusgial.


